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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

3356 EV MEDICAL MAESTRANZA, S.A.

El consejo de administración de EV Medical Maestranza, S.A. convoca a la
Junta General de accionistas que tendrá lugar en el domicilio social el día 15 de
julio de 2026 a las 18:00 horas en primera convocatoria con el siguiente

Orden del día

Primero.-  Aprobación  o  censura  de  las  cuentas  anuales  y  propuesta  de
aplicación  de  resultados  del  ejercicio  2025.

Segundo.- Aprobación o censura de la gestión social.

Tercero.- Modificación número de miembros órgano de administración.

Cuarto.- Ruegos y preguntas.

A partir de la presente convocatoria los accionistas pueden solicitar y obtener
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, todos los documentos sometidos a la
aprobación de la Junta, y asimismo podrán solicitar por escrito los informes y
aclaraciones que estimen precisos sobre los asuntos comprendidos en el Orden
del día.

Madrid, 4 de junio de 2026.- El Presidente del Consejo de Administración,
Pablo Echevarne Santamaría.
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